
Año IX. Miérooles 16 de Mayo de 1888, m m ,  m r .

Este per i Mico al estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las cuestio
nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en ¡as elecciones, leyes administraUvas duraderas y  simplificadas, em

pleados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de ¡a propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, lodos los abusos, todas las arbitraridades, todas las tiranías, todos ¿os egoís
mo» y  lodos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente.

D I A R I O  I N D E P E N D I E N T E
Este periódico dedica con preferencia su  atención « la cultura popular, (i la prosperidad 

del comercio, de la ndustrio, de la agricultura v 'le las artes, bases del bienestar, progreso y  
desarrollo do los pueblos; no escasea medio n i  sacrificio alyuno por servir cumplida y rápida
mente á sus lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de Gra
nada y  su  provincia; oye y se hace eco de todas tas quejas ju stas que se I* dirigen. La Redac
ción no es solidaria de los artículos yue se publican con la firma ó iniciales de sus autores.— 
No se devuelven los originales de artículos y  comunicados que se nos envíen, aunque no ee lee 
dé publicidad en el periódico.
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En Granada, un mes.......................................................................
En el resto de Ib Península, Balearos y posesiones españolas del 

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado). .
En lus posesiones españolas do América, un Eemestre, (pago

anticipado). .................................................................................
En el extranjero, un semestre, (pego anticipado).
En las posesiones españolas de Ocoanin, un semestre, (pago 

anticipado). .................................................................................
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D irector y A dministrador:
L U I S  S E C O  D E  L U C E N A

O ficinas é Im p ren ta : Callo de Buensuceso, 6.
eje m pl a r e s  su e l t o s : del dia, 10 céntimos; del mes corrien

te, 25 id.; de mesen anteriores, 1 peseta.

IIVSEJRta I 0 3 VXQS
Anuncios.—'Tarifa: 8 oónts. de peseta linea en la 4.' plana.—25 cónts. linea 

en la 3.a—50 cónts. después de la Miscelánea —1 peseta en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficíeles y de espectáculos públicos, pagao 
rán á r«.zon de 10 pestfes línea en la 1.a plana, 5 en 3.a y 2 en 4.a

Esquelas mortuorias—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.* plana.—8 en lo 3.‘—40 en la 1.* (pago anticipado).

ConuniCados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Dirootor (pago 
a n t i c i p a d o ) . __________________

¡3 000 000!
Nada menos que á la suma de tres millones 

do reales se eleva la cifra de lo que se adeuda 
á los maestros de esta provinoia. Hé aquí los 
pormenores de 1 insignificante débito:

Pesetas.

Los ayuntamientos deben, por descu
biertos anteriores rl año d6 1882. . 272.012‘01

Lpsayuntamientos y el Banco de Es- 
peña, por descubiertos desdo el do
1882-83 á 1886-87. . ......................  253.827‘09

Por el ejercicio de 1887-88...................  206.371'81

Tiltil............................ 732.240‘91
' ¡Ah! pero en óarnbio, durante loa meses de 
marzo y  abril últimos han ingresado en la 
Oaja de primera enseñanza 9497 66 para sa
tisfacer todas las atenciones de los maestros 
correspondientes á esos dos meses; es decir, 
que siendo quinientos los maestros que h*y en 
está provincia, tocan á pooo más de nueve pe 
setas por cabeza en cada uno de los meses re
feridos, suponiendo que dicha cantidad hu 
hiera de distribuirse por partes iguales.

{Después de esto, ya puede desplegarse 
gran ^severidad al exigir á los profesores de 
primera enseñanza el riguroso cumplimiento 
de sus deberes.

T
Crítica musical.

Lafl S iéte P a lab ra s , composición del maestro don
Celestino Vila de Forns.
Deploraba el ilustre Feijón, hace muchos años, el 

abuso inmoderado que se observaba en la música 
destinada bí culto, de tal manera, que e! género más 
sublime y elevado, degeneraba por inaudita licencia 
en vulgar sonsonete, apto cuando más para recrear 
los ómos de * guná fiesta de lugar, ó para desahogo 
deshonesto de gente jóven y licenciosa. No paraban 
en esto los males que condolían al sábio re igioso, 
llegaba más lejos fe intrusión y el iiberti'aj •; sabi
da es la influencia incontrastable do la música, pa
ra mover los varios afectos del espíritu, ja  incli
nándole dulcemente á suaves deliquios, en que el 
ánima libre por el pronto de mundanas cengojas, 
vuela y se levanta 4 inmarcesibles regiones, ya, por 
contrario impulso, adormeciendo sus divinas inspi
raciones, llamamientos de Dios á sus criaturas, y 
sumiéndola en peligroso letárgico estado, rayano 
del pecaroineso designio y de la nefanda obra.

Mucho han cambiado los ti era os de entonces acá, 
y no há ráene«ter el público de nuestros dias de es
tímulos ni incentivos que dea corriente á sus pa
siones; además la inocencia del medio erapfeado 
cuando las artes plásticas de consuno, influidas por 
lo que ha dado en llamarse pornografía, proporcio
nan ocasiones sin cuento á ramtentr la torcida afi
ción de los concurrentes á teatros, •aposiciones y 
galerías, habo menos pavoroso el peligro, por tra
tarse de la más inmaterial y sutil de las manifestó 
ciones del espíritu; pero de todos modos, es lo cier 
to, que nadie por refractario que sea al divino arte 
deja de espermseniar diversas emociones al escu
char una composición musical, en la que el ritmo, la 
intensidad y la duración, marcan diverso rumbo & 
sus sentimientos, desde la más intima melancolía, 
hasta la más desenfrenada expansión.

En consonancia con estos fundamentos, que pode* 
anos llamar muy bien do lógica musical, procura 
todo maestro acomodar sus concepciones al asunto 
que las inspira, formalidad tanto más necesaria 
cuando se trota de expresar musicalmente algo con
creto y determinado, como sucede siempre que se 
asocia lainaúsica y él canto,-á virtud de cuya poder sa 
ayuda, la melodía qompleta y enriquece en su cuali 
dad de suprasensible, lo que la expresión h -blada, ó 
sea la letra, intentaría en vono, por medio tan p^rsua 
íivo y fácil. Da rquí el absurdo monstruoso de lle
var al templo formas y modalidades reñidas obier 
lamente con la augusta msgestad de fe c»sa de 
Dios. En este concepto, casi pudiera perdonarse 
ciertas negligencias de interpretación que en todo 
caso suplen a piedad de los fieles y 1. s grandes pre
tensiones de los buenos cantantes; pero la iodu gen- 
cía en esto punto, aconsejada por la necesidad, de
be traducirse en extremo ri orismo, al tratarse de 
la elección de obres destinadas *1 culto, en lo cual 
no hay disculpa poáihle, contrayendo por ende ver 
dadera responsabilidad quién pudiendo no limita y 
pone coto á tamañas licencias.

Dentro do estas consideraciones, no hay persona 
inteligente que no deplore y censure el triste espec
táculo que ofrece la música religiosa en nuestros 
templos (prescindiendo de ios detal es da ejecución 
casi siempre deficiente y descuidada) tan impropia
Í’ falta ele consecuencia, que no *8 extraño distraiga 
• atención del creyente, el mi*=mo medio que debie 

ra enderezar sus:[pens>mientos á la comuoi :acion 
sublimejy consoladora que est bleca la oración. Si 
esta misma inescusable felta empequeñece y desvir
túa la obra prefina, si á la grandilocuencia de le 
palabra no 8Gorop*ñ* la de la múric* eD el caso que 
de ella se euxilió, ¿con cuanto más motivo no será 
mortificante una exótica ó vu’gar melodía, encar
gada de traducir la purísima, ¿.levada y sublime poe
sía que contienen las preces y recordaciones que son 
objeto de la música en lacas» donde habita el Dios 
mismo?

La condenación de tanto «buso, que envuelve des
graciadamente sufiaa ignorancia, nos llevaría muy

lejos en eso camino, contrariando con ello nuestro 
propósito; además no se aviene el regoci o del espí
ritu con ol tono de feroz catiíinaria que afecta el pre
sente articulo, cuan o en la presente ocasión si de 
algo hoy motivo, es de sincero júbi'o y de incondi
cional y caluroso entusiasmo; no imitamos, no, antes 
de tiempo, á esos viejos adustos y gruñones, que aun 
alegrándose y trutando do mostrarse contentos, lo 
haceu á reg-nidientes, 6 medias, y con gesto y pa
labras de vinagre: nad» más lejos de nuestro inten
to en los momentos actuales.

Figuraos, dentro de est«s durísimas pruebas qua 
con harta frecuencia vieoep.á remover nuestra bi
lis, sintiondo en algunos casos no estar fuera del : 
templo para protesUr ruidosamente del irreverente 
abuso; figuraos repito, lo grata satisfacción experi
mentada tardes atrás, cuando tras penosa ascención 
al antiquísimo templo del Sjñor San Luis, movido 
mi corazón dulcemente por Lu edificante re igiosidad 
de auditorio modesto, sencillo y fervoroso, solicita
do el espíritu por eso g-ata alucinación que embar
ga el ánimo, permitiéndolo reposar de las fatigas de 
la vid» en el solo paraje en.que todo es tranquilidad 
y beatitud, lfeg-. á mis nidos entre el ruido de la llu- 
vi que confusa y perezosamente se porribia, el tris
tísimo esnt i que á continuación de l«s «Siete Pala
bras» del Diviao Redentor en la Cruz, entonaba la 
sección de fe Capilla de la S mta Ig'esia, encargada i 
de estos cultos. Estimulada mi »t ración por aque- j 
1 ¿os inspirados acentos, prestó ra'igioso cuidado ó la | 
música por irresistible movimiento, fruto del cual y j 
como homenoga de admiración, escribo las proseu- j 
tes; lineas, más que estudio crítico de la obra del j 
eminente maestro señor Vila, como eapansion natu* j 
ral del entusiasmo y del respeto y consideración que ; 
no8 debe tan notoria y peregrina gloria del arte raú- i 
sico granadino.

No se trata de una obra aparatosa y deslumbra- ¡ 
dora, en la cual puesto á contribución el estro i. la j 
sabiduría, so Bunan la emoción estética y la admi
ración á la vista de tamaño portento; nada de eso, 
los medios que utiliza el Sr. Vila, ni pueden ser más 
medestos, ni más acomodados á las mezquinas exi
gencias de la rígida economía que presids á muchos 
de nuestros cultos en lo que atañe á la música. So 
lo tres voces y una pequeña orquesta (t davía más 
pequeña en la tarde á que nos referimos) sirvon da 
elemento á esta inspirada concepción, no por eso 
menos importante y seductora. Así pues, la idea 
molódic», es la sol*, encargada do fe expresión, sin 
aditamentos ni ayudas He verdadera utilidad; esco
llo de diñe 1 vancimienfo, cuando como contraste á 
la pobreza de medios se ofrace 1» insuperable ran- 
deza del asunto. Apesar de estos y de las redu-iias 
dimensiones de los diversos números que forman la 
composición, la idea es tan oportuna y feliz, que bas
ta una sola frase que podemos llamar bimembre, ó 
de dos ú.nic s motivos, para traducir con la pr-pie 
dad refetiv* que es Hado, el pensamiento más cul
minante y más en armonía uon la g-neral emoción 
que emoarga el animo de los circunstantes. Lo mis
mo en el aria de bojoque en la de tenor ó tiple se 
observa esfe feliz inspiración; fe piim ra por lo fá
cil, sentida y acabad ■, de diseño tan corre to y pre
ciso que nada fe'U ni sobra, pera su completa reso
lución, pues así como ea la poesía ecus, e1 ripio la 
felta de un pens mi nto que reioodee el verso, así 
en la música para e que fe oye c n fruto, la felta de 
ideas salta á la vista adivinándose aí maestro mu
do, perplejo, desorientado, mirando al tacho de la 
habitación y golpeando con fes yemas de los dedos 
ei taulero do fe mesa, á guisa de redobl -inte; el aria 
terceto de tenor, también es encantadore y muy 
oportunos y del caso las contestaciones do las de
más partes que sn su respectiva tessitura se acomo
dan perfectamente al profundo sentido de la «Se
gunda Palabra,» de vivísima alegría para la huma
nidad al contar dosde aquel momento como madre 
á María Santísima, y de cruel desconsuelo para la 
afligida Señora que se oye llamar mujer en aquel 
inenarrable trance; por último la de tiple es cando
rosa y sencilla, revelándose el consumado maestro, 
en el hecho de escribir para cada voz lo que más se 
acomoda a su carácter y expresión natural.

Los números restantes forman pequeños dúos ó 
discretas combinaciones en que toman parta todas 
lus voces, pues estando escrita la partitura solo para 
tres, el bu ra t lento y práctica del con-.ienzu lo 
maestro, suple la escasés ce medios, con la f iiz dis 
posición de vo es é instrumentos.

Mucho más quisiéramos decir antes de d- ĵ r̂ ía 
plura-, ecaso en otra ocasión reanudaremos tan me
ritoria empresa, á trueque de raufesfer fe humildad 
y modestia del señor don Ce estmo Vil», que no pa
rece sino que, á medida que avanza en años, indicio 
por lo común de esterilidad y decadencia, reverle 
ce con m »yor lozanía sus talentos de artistas y su 
laboriosidad ejemplar.

Nada ha s por hoy, solo nos resta suplicar á nues
tro querido y antiguo amigo dispense las grandes 
inex.ctitudes que desda luego notará en la presente 
sumaria reseñada su hermosa composición. Héla 
oido una vez sol»; he experimentado ' toda fe magia 
do su encinto, pero no he podido ni coa mucho re
tener en la memoria la distribución y f.ctura deque 
hace gala en su correcto trabajo, tarea para mi tan
to más difícil cuanto que, ignoro en absoluto los 
fundamentos tó:nicos del arto, juzgando por lo ge
neral po-- la propia sensación y con la torpeza in
evitable del que medio entiende, más bien por idio
sincrasia y hábito, que p^r conocimiento razonado 
en ia materia.

M. MENDEZ VELLIDO.
Muyo de 1888.

Miscelásea.
D onativo im portante. Habiendo acor

dado la Diputaoion provincial, en sus últimas

sesiones, no c needer auxilios á los pueblos 
que lo demandaban, en atenoion á no permi
tirlo la penuria de los fondos provinciales, 
el Gobernador de la provmoia ha venido 
gestionando, desde entonces y  oasi diaria
mente, del Gobierno de S. M., que éste aten
diera las solicitudes de los pueblos granadi
nos y les ayudara á salir de 1 • triste situaoion 
en que les han oolooado los últimos tempora
les, la carencia de trabajo y  la crisis econó
mica que les apesadumbra.

En contestaoion á las reiteradas cartas y  
telegramas que, con este objeto, ha dirigido 
al Sr. Albareda nuestro ilustre paisano el se
ñor Selles, el Gobierno ha librado, del fondo 
de Calamidades públicas y  á laórden del G o
bernador civil, que la entregará á los respoo • 
tivos ayuntamientos, la importante suma de 
15 500 pesetas, distrib Jda eu la siguiente 
forma:

Para Granada. . . .

Pesetas.

Baza..................... . . 2500
Huáscar. . . . . . 2500
Alhema. . . .
la Rábita . . . . . 600
Albuñol. . . .
Albondon. . . . . 500
Polopos. . . . . . 500
ügíjar . . . . . . 500
Murtas. . . . . . 400
Turón. . . .  .
Sorvilan. . . . . . 300
Torvizcon. . . . . 300

Total. . . . 15500
Aunque con esto no hay ni para empezar, 

dada la postración en que se encuentra la 
provincia y el estado calamitoso á que la han 
traído los últimos temporales, agradecemos al 
Sr. Aivareda su acuerdo y  á nuestro paisano, 
el Sr. Selles, sus fructuosas gestiones.

Los respectivos ayuntamientos deberán 
rendir, eu el término de tres meses y  con 
arreglo á lo prevenido en la ley de contabili • 
lidad del Estado, cuenta justificada de la in
versión que den á estas cantidades.

R e c u e r d o  de cariño. Una comisión 
de labradores de Motril, compuesta del Presi
dente de la Junta de hacendados D. Francis
co Herrera, del Presidente del Círculo de La
bradores D. Manuel J meuez Caballero y  del 
distinguido letrado D. Francisco Diaz Do
mínguez, nos honró anteayer con su visita 
haciendo presente al Director de este perió
dico el encargo que les habían encomendado 
sus paisanos de entregarle, como recuerdo 
de la gratitud y cariñosa simpatía con que ei 
pueblo de Motril ha visto su oonducta y la 
de E l  Defensor de Granada en la cuestión 
cañera, una escribanía de plata y  un rioo por
taplumas de oro adornado con tres gruesos 
brillantes.

La escribanía, que es magnífica y del me
jor gusto artístico, tiene la siguiente inscrip
ción grabada en un esoudo de oro:

u Al em nenie periodista don Luis Seco de 
Lucena dedica este recuerdo él pueblo de Mo» 
trü, en testimonio de gratitud. 1888. „

El portaplumas, en un* de sus facetas: Cam
paña cañera de Motril.— 1888 „

Nuestro querido director aceptó, con el más 
profundo reconocimiento, el delicado obsequio 
co i que le distinguen los labradores de Mo
tril, y  qus tiene, para él y para nosotros, el in
menso valor de representar las simpatías y el 
cariño con que los motrileños corresponden 
al amor que siempre hemos profesado á aque
lla ciudad desventurada y al vivo interés que 
nos inspiran sus infortunios.

A  M ad rid . En ei tren correo de ayer 
salió para Madrid, oon el propósito de ges
tionar cerca de los señores Larios y Urquijo 
la subida del precio de la caita, una comisión 
nombrada por la Junta de Hacendados y la
bradores de Motril, y compuesta de los seño 
res don Francisco Herrera, don Manuel Ji
ménez Caballero y don 'Francisco Díaz Do
mínguez.

R iñ a  sangrienta. Anteanoche se sus
citó junto al fielato de Cartuja una reyerta 
entre los guardas y varios sugetos, de la que 
resultaron dos heridos, de cierta gravedad 
uno de ellos.

Es el caso que unos paisanos, al pasar por 
delante del fielato, tuvieron algunas palabras 
y conte taoiones oon los guardas, por efeoto 
de la falta de delicadeza de éstos para tratar 
al público.

Al oir este pequeño disgusto, salieron de la 
t berna del Aiorenico) i  espaldas de la ermita 
del Santo Cristo, un sugeto llamado Nioolás 
Euz Turres y un primo suyo, quienes estaban 
tomando unas copas. Estos individuos, que 
guardaban oierto renoor á los guardas de oon- 
sumos, desde el dia antes en que les recogie
ron un borrego que trataron de introduoir 
fraudulentamente, oomenzaron á dirigir in
sultos á los dependientes de oonsumos, oon 
especi lidad á un tal Manuel Osuna.

El cabo de la ronda, para cortar la cues
tión, ordenó á éste que se retirase, y en efeoto 
Osuna se retiró por un lado, mientras Euz y 
su primo se retiraban por el otro.

En la oalle de San Isidro volvieron á en* 
contrarse, y  entonoes se trabó sangrienta lu
cha, de la que resultó Nioolás Euz Torres con 
un tiro en el peoho, una puñalada eu el muslo 
dereoho, una leve herida en el brazo izquier
do y una oontusion en la cabeza; y Manuel 
Osuna con un tiro en la mano izquierda, dos 
heridas de arma blanca en un brazo y una 
puñalada en la cara, desde la barba á la oreja 
izquierda.

Al pooo rato aoudieron algunas personas, 
que trasladaron al hospital de San Juan de 
Dios á los heridos.

El juez de guardia Sr. Martínez Coroin se 
presentó en dicho establecimiento para reci* 
birles declaración.

Nicolás Euz Torres era antes empleado de
consumos, cargo que hace pooo tiempo dejó 
de desempeñar.

N o t io ia s  m il it a r e s .  5 a  marchado á 
Madrid en comisión del servicio el brigadier 
D. Eugenio de Seijas.

—El ooronel de la Guardia civil D. Juan 
Losada Periañez, ha salido de esta capital 
con objeto de revistar los puestos de su de • 
marcación en esta provincia y la de Jaén.

Das cuentas de la  T ienda-A silo .— 
Según los estados que se nos h n remitido, 
expresivos de las operaciones de la Tienda- 
Asiio, durante el mes de Abril ingresaron 
2.043 pesetas y se gastaron 2.429 51, habien
do, por tanto, una pérdida de 386‘51 pesetas.

V a lid e z  e le c to r a l .  La Audienoia ter
ritorial de Granad i ha declarado válida la 
eloooion del diputado provincial de Málaga 
D. Rafael M.* Durán Sánchez, que obtuvo 
mayoría en las elecoiones que se efeotuaron 
en el distrito de Ronda y Campillos, y en la 
que desplegó toda su actividad el disuelto 
partíío liberal reformista.

Conducción de penados. Por la D i
rección general de Establecimientos penales 
se ha ordenado qua diariamente salgan con
ducidos para los presidios á que estén destina
dos, oinoo rematados conducidos en el ferro
carril y  en wagones de tercera olase, hasta 
desalojar esos penados que no pueden confun
dirse oon los detenidos por faltas y  delitos le
ves.

El órden que se guardará para las salidas 
es el de antigüedad en la feoha de consigna
ciones.

M atrículas. Hoy empezarán á expe
dirse los resguardos expresivos de habar sa- 
tfefeoho los derechos académicos correspon
dientes á las asignaturas, cuyas matrículas 
apareoen hechas en la enseñanza ofioial para 
el curso present», á fin de que los interesados 
puedan presentarse á exámen en las épocas 
señaladas de junio ó setiembre. Es indispen
sable requisito en los que sean alumnos de 
Facultad, para obtener esta papeleta de exá • 
men, tener expedido el título de Bachiller.

Sobre q u in ta s  Por el ministerio de la 
Gobernación sa ha dictado una R O. dispo
niendo que la deuunoia de la existencia de un 
mozo comprencido en el artículo 30 de la ley 
de reclutamiento se haga ante ei Ayunta
miento ó comisión provincial, según se des 
cubra su omisión antes ó después de la recti
ficación del alistamiento, y dictando v irias 
reglas respecto á interpretación de dicho 
artículo y de los 31 y  143 de ia misma.

F ia n z a s . La fianza que se vá á exigir 
á los recaudadores de contribuciones será el
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10 por 100 del c-rgo anual, ó el 40 por 100 
de la reoaudacion trimestral, y á los comisio
nados ejecutivos el 10 por 100 de la fianza 
que presten los recaudadores.

La cu estión  de aguas en M otril.— 
Saben los lectores que hace algunos dias el 
Sr. Liohica tuvo que suspender la fabrioaoion 
de azúcar, por consecuencia de haberse sus
pendido el curso de la aoequi* de que su f i 
brina se surte.

Con este motivo y  oreyendo el Sr. Laohioa 
que la corta de las aguas había sido intencio
nal, reclamó ante el Gobernador oivil de la 
provincia, y éste pidió informe acerca del 
asunto al aloalde de Motril, que á su vez lo 
redamó de la Diputación do aguas.

Para evacuarlo reunióse esta, celebrando 
una importante sesión extraordiníria, de la 
que recibimos por el correo de anoche inte
resantes notioias. Presidió el aloalde acciden
tal don José Rodríguez Jiménez, el cual ex
plicó el objeto de la junta, diciendo que ha
biendo recibido un telegr ma del Gobernador 
de la provincia, en el que se le preguntaba 
qué había de cierto respecto de la denuncia 
que habíasele dirigido, acusando á los labra
dores de h ber privado á la fábrica del señor 
Lachica del agu¿ que necesita para alimen
tar sus oalderas, los reunía á fin da que, como 
legítimos representantes del cuerpo general 
de hacendados, le diesen una contastaoion 
que trasmitir, al Gobernador, puesto que lo 
tínico que ha podido hacer, teniendo presen
te que su puesto como aloalde con arreglo á 
las ordenanzas es el de mero presidente, ha 
sido contestarle que desconocí i el hecho por 
que se le preguntaba; por lo cual rogaba á la 
diputaciou fuera esplícita en sus acuerdos, y 
tuviera presente que el telegrama de la pri
mera hacia referencia á una concesión de 
íguas feoh 15 de abril de 1869. 
f^Don Florencio Moreu dijo que siendo el 
diputado que por encargo de sus compañeros 
tenía que oaidar de la administración y dis
tribución de las aguas de la acequia, se veía 
obligado á contestar en primer término, que 
había visto con satisfacción que el señor A l
calde, al contestar Á la primera autoridad de 
la provincia, lo hubiese hecho sin atribuirse 
una representación que no tiene, puesto que 
en l,.s cuestiones de aguas la única autoridad 
legítima es la diputación, representante de 
los exclusivos y  particulaies dueños de la ace- 
qui.i, que pertenece al cuerpo geueral de ha
cendados, según consta de las ordenanzas 
especiales aprobadas por la real Pragmática 
de 21 de febrero de 1561, y oonfumada por 
reai órden de 1880.

Añ tiió qua era erróneo suponer que se 
hubiese cortado el agua á la fábrica del señor 
Lachica, ni que se hubiese quebrantado el 
dereeho que éste alega y que la Diputación 
desconoce, puesto que la realidad de lo suce
dido se reduce á que fue neoesario, durante 
tres dias, tener parte del agua de la acequia 
tirada por las maolaeas, cuyos cañones ó des
aguaderos van al rio, con el fin de desalojar
la, en el tercio de Pataura, de las arenas de 
que la han llenado en la última avenida del 
Guadaifeo, de lo que ha resultado, como con
secuencia natural y lógica, que no pudo ve
nir ligua suficiente para que, pasando por el 
tomadero de la fábrica del Sr. Lachica, ¿ é s 
te le alcanzase; como tampooo llegó á dicho 
tomadero otro dia de fecha anterior, á causa 
de haberse lavado una maelaoa que se en
cuentra antes, ó sea la conooida por él Tole 
danot para lo cual tuvo perfecto derecho el 
labrador que hizo la limpia.

Continúa diciendo que lo mismo que al se
ñor Lachior, le sucedió esos dias á muchos 
labradores de la parte de vega que se encuen
tra más allá de la fábrica, y ninguno se ha 
quejado, sin duda porque han reconocido que 
no les asiste derecho para ello.

El Sr. D. Eduardo Diaz Quintana manifies
ta que lo dicho por el Sr. Moreu era la ver • 
dad, testificando, como el más antiguo de los 
presentes, que siempre que los tercios de la 
aoequia de Panata ó Pataura se llenan de are 
na, necesariamente hay que hacer ia limpia 
en la misma forma que se ha hecho, so pena 
de exponerse ó una quiebra ruinosísima, como 
lo fue la del Salto del gato.

Afirma que la lava de las maclacas para 
que los labradores se utilicen de sus tarquines 
en esta ép >ca, es necesario concederla en la 
forma que se viene haciendo, á fia de no per- 
jud car derechos constituidos.

Díó lectura del acta de la sesión de 19 de 
enero de 1868, en la que hubo de oonoederse 
permiso al Sr. Lachica para tomar de la ace
quia, salvo ios intereses de los labrsdores, el 
agua que neoesitase en su fabricscion, y  pidió 
á la junta que declarase que el Sr. Mor»u ha
bía obrado con arreglo á las Ordenanzas, y  
que por consiguiente la diputación se halla 
dispuesta á mantener sus resoluciones y su 
derecho ante los Tribunales de justicia, úni- 
oes que tienen autoridad para entender en la 
mataría.

Los Sres. Barranco Moreno y  Ruiz Mora
les hioieron uso de la palabra en el mismo 
sentido, y  unánimemente se acordó.

1. ° Que no es cierto el hecho sobre cuya 
exactitud pregunta el Sr. Alcalde á oonse- 
ouenoia del telegrama del Sr. Gobernador, 
puesto que pudiera suponerse que se había 
privado de agua á la fábrica del Sr. Laohioa, 
si pasando el agua por su tomadero y no te
niendo perjuioio la vega, no se le hubiese 
permitido tomarla.

2. ° Que el haber faltado el agua durante 
un dia primero y tres después, se ha debido 
á tenerla que emplear en atenciones preoisas 
para la conservación de la aoequia y en pro 
poroionar tarquines par< la plantaoion de te
rrenos que están más albos,5y que tienen, por 
consiguiente, un derecho anterior ó indiscu
tible; de manen que si no se hubiese heoho 
lo resuelto por el Sr. Moreu, hubieran sobre
venido perjuioios irreparables, por estar hoy 
el agua en tanda.

3 o Que esto que por ahora pareoe no se 
repetirá, si ocurre de nuevo en Ls mismas 
circunstancias habrá que hncer lo mismo, res
petando el derecho de los demás lubradores.

4.° Que los diputados dala aoequia prin
cipal son los úuicos y exclusivos administra
dores da los legítiúios dueños de las aguas y 
han cumplido y cumplía en todo con lo que 
prescriben las Ordenanzas, la equidad y la 
justicia; hallándose dispuestos 4 mantener su 
derecho ante los tribunales competentes.

A l ío  i ja . En el tren oorreo de hoy han 
salido para Ecija, los señores don Santos La 
Hoz y don J  >só Francos Rodríguez que con
tinuarán su viaje de propaganda por Andi- 
lucía, dirigiéndose, desde Eoija, á Oórdoba y  
de Córdoba á Málaga.

En la estación estuvieron á despedirle el 
jefe del partido zorrillista don Pablo Gonzá
lez, y otros muchos amigos particulares y po
líticos.

D esped ida . Nuestro querido compañero 
el ilustrado periodista y elocuente orador don 
JosóFranoos Rodríguez, cuya brillante pa
labra ha sabido arrancar espontáneos y entu
siastas aplausos al pueblo granadino, nos rue
ga la inserción de la siguiente carta que, con 
mucho gusto, publioamos:

“Sr. D. Luis Seco de Lucena.
Mi distinguido amigo y respetable compa

ñero: ü a  nuevo favor tengo que pedirle y de 
seguro una nueva ocasión tendré de alabar su 
bondad y benevolencia para conmigo. Próe- 
simos á partir mi respetable y querido ami
go don Santos La Hoz y yo, buscamos en 
las columnas de E l Defensor de Granada 
sitio elevado desde el cual dirigir el más ca
riñoso salu lo á esta ciud d, de la que lleva
mos reouerdos tan perdurabas como gratos.

Grande es nuestra gratitud para toda la 
prensa granadina, que templó su critica con 
la más refinada cortesía; grande también para 
el valioso partido republicano progresista de 
la looalidad, de cuyo dignísimo jefe D. Pablo 
Jiménez con todos sus demás compañeros, 
viviremos siempre reconocidos; grande para 
los corresponsales de diarios madrileños que 
han dado con la publicidad valor á nuestras 
pobres palabras, y grande, en fin, para todos 
los moradores de la culta capital que aban
donamos con tristeza, con esa tristeza que 
produoe dejar por imperioso mandato del de
ber, sitio en que se disfrutaron goces y sa
tisfacciones.

Todo aquí nos ha sido grato; el afecto ex 
tremo de los amigos y  la respetuosa conside
ración de los adversarios. Nuestra misión pe 
nosa ha sido aqui de dulce cumplimiento, 
puesto que parece oomo que las bellezas de 
este cielo y los encantos de esta tierra, ai re 
flej rse en las almas de sus moradores tradú- 
censa en pruebas inequívocas y continuadas 
de bondad y  condescendencia.

Una solí impresión dolorosa hemos sufrido 
con la pérdida de quien era gloría futura de 
los nuestros, pero consuélanos la fundada es
peranza de que en Granada quedan muchos 
capaces de llenar los más importantes hueoos 
que ocasione la muerte en las filas de los sol 
dados de la República.

Me despido de usted querido compañero 
ofreciéndole en nombre del Sr. La Hoz y en 
el mió U más acendrada manifestación de 
simpatía, que Y. se servirá trasmitir 4 sus cul
tos paisanos.

Soy suyo afeotísimo amigo, q b. s. m.,
J. Fiárteos Rodríguez. 

Granada 15 mayo 1888.„
J u ic io  ora l. Ayer se verificó en la Au

diencia, el juicio oral y público de causa se
guida en el juzgado del C<mpdlo contra An
drés Gil López, cabo de consumos, sobre le
siones á Rafael Romers.

¿A hecho por que se procede, según !a cali
ficación fiscal, consiste en que á la una de la 
tarde del 18 de marzo de 1887, Andrés Gil 
López dió varios golpes con un palo á Rafael 
Romera, causándole lesiones que tardaron en 
sanar más de 30 dias.

Calificó provisionalmente estos hechos el 
señor fiscal de delito de lesiones graves, pi
diendo se condenase al Gil en la pena de diez 
meses de prisión correccional. La defensa no 
se conformó con dicha calificación, por en
tender que procedía ia^absoluoion.

En el aoto del juicio deol raron varios tes-
• tigos cuyas deposiciones no < feeoian interés, 

y sólo merece consignarse la declaración de 
uua niña de doce años que en el juzgado dijo

¡ haber presenciado los lieohos, en el juicio quí- 
j zá por experimentar turbaoion ante el Tri*
! bumd hizo varias manifestaciones oontradio- 
I torias, entre ellas la de que ella no habia de*
I clarado cosa al mua en el Juzgado.

Terminada la prueba el representante fis
cal usó de la palabra y modificó sus oonolu- 
siones, apreci ndo la eouourrencia de las cir
cunstancia atenuaute 7.“ del art. 9.° del Oó* 

i digo, la de ai rebato y oboeoaoion, y  que por 
i lo tanto procedía se le rebaje un grado de la 
j pena de diez meses de prisión solioitada. 
j El letrado Sr. Angulo, fundado en el re- 
j sultado negativo de la prueba que no arroja

ba cargo imputable al Andrés Gil, pronunció 
1 un corto y  lucido informe pidiendo la absolu 
; cion de su patrocinado, 
i Comíalos* p rovincia l. En la sesión 
! oelebrada ayer por la Comisión provincial, se 
| acordó aprobar los balances y  cuentas de va
• rio3 pueblos; oonoeder un mes de üoenoia al 
. peón caminero Miguel Arcos Padilla; aprobar 
| la contrata del Boletín oficial á favor de doñi 
¡ Antonia Camaoho; conceder 500 pesetas del 
1 fondo de Calamidades al pueblo d éla  Cala- 
I horra, para remediar en parte los daños o u
| sados por las últimas tormentas; y por últi 

mo, aprobar el presupuesto del material para 
la casa de Maternidad.

También se despacharon varios expedien
tes de quintas.

t R ea l órden. Por el ministerio de Fo- 
j mentó se ha dictado una real órden dispo- 
j niendo que se suspenda por ahora la forma 
j cion del namero de los alumnos, insoritos 
I cada año en los libros de matrículas de todas 
I las esouelas.
| Las Cam aras de Comercio. Se ha
' ordenado que las Cámaras oficiales de @o- 
j mercio empleen papel simple oon el solo j 
i membrete de la Corporación, tanto en I09 in- J 

formes que se les pidan por los centros ofi
ciales, como en las comunicaciones que sos
tengan oon los mismos, siempre que no so 

i trate de solicitudes ó reclamación de gracias 
j ó derechos; que deben usar el timbre móvil 
i de I'* céntimos en los recibos, actas y  nom- 
! brandemos, y que en todos los demás actos 
| deberán atenerse dichas oorporaciones á los 
j preceptos contenidos en la vigente ley del 
í timbre del Estado de 31 de diciembre d » 
j 1881.
i Viajero, Dioe La Union Mercantil de 

Málaga:
“En representación del partido republicano-pro

gresista de Málaga ha salido para Grunada, coc ob
jeto de conf.irenciar con D. Santos de la Hoz, sobre 
motivos relacionados con su viaje, el presidente del 
Casino de dicho partido.>

Error de oaja. Por un error de caja 
apareció ayer en este periódico un suelto ti
tulado el sarampión en Loja, siendo así qu8 
se trataba del pueblo de Cíjuela. Conste, pues, 
esta rectificación.

Loa a lc a n a e s  d el sa ld a d o  L t direc
ción general de Infantería ha dirigido al Ca 
pitan general de e9te distrito una Circular 
que contiene las disposiciones siguientes:

«1.a L js jefes d ilos indicados b;tt ilíones de re
serva y de depósito dispondrán sa satisfagan á los 
licenciados las cantidades que hayan ingresado en 
sus C-j*s en concepto de alcances, puesto que Ules 
cantidades han debido conservarse en depósito sin 
dárselas otro empleo, según se previene en e! ar'i 
culo 5°. de la ro»l orden de 4 de Octubre de 1884 
Los señores coroneles j -fas de zona vigilarán el 
cumplimiento de esta disposición.

2. a Los jefes principales do los cuerpos activos 
y de reserva ó de depósito remitirán A esta direc
ción, en todo e¡ mes próximo, relación nominal de 
los individuos á quienes se adeudan alcances desde 
el año económico de 1877-78, hasU la f¿ch% expre
sando los motivos, una vez que han sido liquidados 
los extractos y pagados sus haberos con pequeñas 
diferencias.

3 . * Para tod .̂ clase de anticipos y gastos que no 
estén comprendidos e;j las consignaciones que mea- 
sualmante fibra la administración ¡militar á los ba
tallones de reserva y de depósiio, se solicitará mi 
autorización, expresando si las cujas cuentan con 
existencias metálicas bastantes para el gasto que si 
proponga, con el fin de providenciar en cada caso 
lo qus corresponde .»

E l certam en de la  Sociedad Econó
m ica —Trabajos presentad ¡s, hasta las doce 
de anoche en que terminaba el plazo, al oer* 
támen convocado por la Real Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de esta provincia:

T ema de A orí cultura.
C -usas de ia decadencia de la Agricultura 

en nuestra provincia y medios para regañe 
r a il!.

Memorias presentadas.
1.a Lema: El mÍ3mo tema de la convoca

toria.
2 a Idem: “Mayo de 1808 „
3. a Iiem: “Sstétici inverosímil.^
4. a Iiem: “L i población rural es como las 1 

raíces de la nación. Las clase3 superiores pue
den perecer, como las raíces, las hojas y  las 
flores, otras las reemplazarán; pero si 1a raíz 
está podrida, el árbol no vale nada, solo sirve 
para arrojarlo al fuego.—Guillermo Ronchar#

T ema de m a n u f a c t u r a s  y  o f i c i o s . 

Reseña histórica de 1 s manufacturas y ofi
cios granadinos, fijándose especialmente en 
las imitaciones modernas de los trabajos ára
bes.

Memoria presentada.
1.a Lema: “La antigüedad era realmente 

la juventud del mundo.—Lattin.„
T ema de B ellas Artes.

Memoria acarón de las construcciones ar
quitectónicas en Granada, á propósito para 
prevenir los efeotos de los terremotos.

Memoria presentada.
1. a Lema: “Dios sobre todo.„

T ema de comercio.
Estado actual del Oomercio en Granada, y 

medios que pueden influir en su desenvolvi
miento y desarrollo.

Memorias presentadas
4. a Lema: “El oomercio es oomo ol oora- 

zon que oon sus movimientos de sístole y 
diástoie, reparte la sangre por todas las ve
nas y arteriad e nuestro cuerpo. (Oastelar: 
discurso pronunciado en el Círculo mercan
til 1885.)»

2. a Lama: “Pooa utilidad reportarían ios 
inventos á la hum nidad, si de ellos no sa 
apoderara el Comercio.—Juan Echevarría.„

2." T ema general.
Historia de las Exposiciones y certámenes 

oelebrados en Granada:
Memoria presentada.

1.a Lema: El siglo X IX  uoes el siglo de 
la poesía, sino el siglo de la oienoia y de la 
industria.—Moreno Nieto.—Conferencia pri
mera sobre la Exposioion universal—1873.„ 

T ema poético.
Composición libre sobre asunto relacionado 

oon Granada.
Trabajos presentados.

1. —Un bautizo.—Cuadro de costumbres 
granadinas.—Lema:

«D.-iuro tiene prometido 
el casarse con Genil, 
y le ha de llevar en dote 
Plaza Nueva y Zacatín.»

(Cantar popular.)
2. —La primavera en Granada.—Poema 

descriptivo de 1a Naturaleza en la estación de 
las flores.—Lema: “Et venhm pro laude peto; 
laudatus abunde, ñora fastiditus si tidi, leo* 
tor, ero.,, (Orídio de tristibus libro I, elegía 
V il.)

3. —Los dos Genios.—Lema:
«A Costilla y á León, 

nuevo mundo dió Coloa.»
4 —Adelante.—A Granada.—Lema: 

«Granada, ciudad bendita, 
reclin da sobre flores.»

5. —Amor que redime.—Leyenda históri
ca.—Lema:

«Polvo son l«s grandezas de la tierra; 
la gloria y el poder, mentido sueño; 
la hermosura gentil, flor que se agosta;
Dios solo ea inmortal; Dios solo eterno.»

6. a En la Alhambra.—Fátima la Zosaya. 
—Lema:

«Uoa ciudad riquísima, opulenta,
E- orgullo y la prez dei mediodía,
Con regia pompa y megasUd se asienta,
Ea medio la fjráz Audalucía.

Zorrilla.»
7. a Fantasía de la Alhambra.—Lema: “No 

hay más que una Alhambra, y esa Alhambra
está en Granada.„

8. a A Rabel la Católica.—Oda.—Lema:
[Oh reíos esclarecida!

O ores la imágen de la patria ibera,
O ares la patri* tú ........

9. a El rapto de la muerta.—Tradición 
granadina.—Lema:

«Venid, que no hallaré ion mis cantaros, 
del pueblo en que he nacido la creencia,
Respetaré su ley y sus altores.....

Zorrilla, cantos del Trocador.* 
T ema B ibliográfico.

Memoria sobre bibliografía granadina.
Trabajo presentado.

l.° Con el siguiente lema: *La fama pós- 
tuma es una justicia tarda y por lo común es
téril.—Campomanes. (Oraoion laida en la ins
talación de la Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País.—16 de setiembre de 
177o).

Granada 16 de mavo de 1888.— El secre
tario de la sociedad, Francisco Villa R eal.

V ia je  b arato  á  Córdoba. La empresa 
de los ferrocarriles andaluces ha dispuesto un 
servicio espeoial con billetes de ida y  vuelta 
á precios económicos, para los viajeros que 
quieran ir á Córdoba con motivo á la próxima 
feria.

Los precios son los siguientes: Desde Gra
nada 2915 pesetas en segunda clase y  19,90 
en tercera; Atarfe, 28,05 y 1915 respectiva- 
monte, Pinos Puente, 27 15 y 18*45; Illora, 
26‘05 v 17 65; Tmon, 24 75 y 1670; Huetor 
Tajar, 23 45 y 15 65; Loja, 22‘30 y 14‘85.

Los billetes se expenderán en las estaoio - 
nes comprendidas entre Granada y Anteque
ra, los dias 19 y 20 del actual, y el viaje se 
hará por el tren mixto. El regreso se verifica-



E L  D F F B N S O B  D E  G R A N A D A :

rá en (malquiera de los dias 21, 22 y 23, por 
los trenes que salen de Córdoba á las 6 15 y 
H'60 de la mañana.

Las principales condiciones que lian de ob
servase en este servicio son:

L03 niños menores de tres años que vayan 
en brazos da sus padres ó enoirgados no pa
garán nada. Los militares, marinos y  niños de 
tres á seis años, podrán optar por los precios 
arriba indicados ó por la reducción del 50 por 
100 de la tarifa ordinaria. Con estos billetes 
á preoios reducidos no se facturarán equipa
jes.

V iaja  á Barcelona. Los billetes eco
nómicos para visitar la Exposioion de Barce
lona aostarán:

Billete sencillo de ida ó de vuelta desde 
Granada, 100 pesetas en primera clase, 75 en 
segunda y 47 en tercera. Bil'ete de ida y 
vuelta, 120 pesetas en primera, 95 en segun
da, y 65 en tercera.

Hé xqui las condiciones on que habrá de 
hacerse el viaje

Los billetes de ida y vuelta serán nomina 
tivos y valederos únicamente para la persona 
á ouyo nombre se hayan expedido.

No serán 4válidos los billetes, si no están 
sellados por la estaoíon de salida, siendo 
obligaoion de sus portadores presentarlos al ■ 
despacho de billetes para llenar este requi- ; 
sito.

Los billetes sencillos y da ida y  vuelta dan 
derecho al trasporte gratuito de 80 kilogra
mos de equipaje, facturados sin perjuicio 
del que los viajeros puedan llevar á la mano 
según reglamento.

Tanto los billetes sencillos como los de ida 
y vuelta, se expenderán y serán valederos 
para todos los trenes que lleven carruajes de 
la clase de los mismos, excepto los exprese.

Los viajeros portadores de billetes sencillos 
ó de ida y  vuelta no podrán quedarse é la ida 
ni al regreso en las Estaciones intermedias, 
ni subir en ellas á los trenes.

Como excepción de lo dispuesto en la regla 
anterior, se autoriza 4 los viajeros portadores 
de billetes de ida y vuelta á detenerse ai re
greso de Barcelona, si lo desean, 2 dias en 
Tarragona y 2 dias en Valenoia. El plazo de 
detenoion podrá quedar limitado á un dia, si 
le conviene al viajero. Los que deseen haoer I 
uso de dicha facultad deberán haoer sellar j 
nuevamente sus billetes en la estaoion da las j 
designadas, donde se hubiesen detenido.

Los niños de 3 á 6 años y los militares y 
marinos no tendrán derecho é medios billetes, 
con arreglo á ios precios reducidos arriba in
dicados; pueden optar entre pagar este precio 
reducido, como los viajeros ordinarios, ó to 
mar medio billete al preoio da tarifa general.

El viajero que, en ruta, desee pasar á oou- 
par asiento de clase superior á la que su bi
llete determine, satisfará la diferencia con 
arreglo á la tarifa ordinaria, por el trayecto 
correspondiente á cada Compañía 

La venta de estos billetes tendrá lugar des- . 
de el dia 7 de mayo al 31 de ootubre de 1888, 
ambos inclusive, y  el plazo de validez para 
los de ida y vuelta será de 25 dias, á contar 
desde el siguiente *1 da su expeodioion.

Los billetes para la vuelta no serán válidos 
si no son timbrados por la estación de Bacre 
lona, quedando por lo tanto obligados los via- i 
jaros á presentar sus billetes en dioha estación ' 
cuando hayan de regresar.

O rden. Por el ministerio de la Goberna
ción se ha dirigido una órden circular previ
niendo á las Diputaciones provinciales que 
sigan inoluyendo en sus presupuestos las su
mas precisas para la reparación de los edifi
cios de los Institutos de segunda enseñanza.

La h ig ien e de la  noolie. Conviene te 
ner en cuenta estas prescripciones, propias de 
este tiempo: ,

Las sábanss de algodón sirven á aquellos j 
cuya piel funciona mal; las de lino pueden i 
soportarlas únioamente los sugetos irritables 
y sensibles. Conviene generalmente tener sá
banas de hilo y  algodón, y reservar éstas pa
ra la estación húmeda y fría. La camisa de j 
noohe, mudada con frecuencia, debe ser de 
tela fina y provista de cuello y mangas muy 
anchas á fin de no crear ningún obstáculo á 
la oirculaoion de la sangre y evitar las oon - 
gestiones, favoreciendo, en una palabra, el 
equilibrio de las funoiones del corazón, el ce
rebro y  el estómago. Por la misma razón la 
higiene reoh*za los gorros de dormir.

Las oueatas de la  Com isarla. La j 
Oaceta ha publicado la cuenta general que la * 
Comisaría regia ha presentado »1 ministro de j 
la Gobernación de la inversión dada á los fon- ; 
dos recaudados para reedifioar los pueblos 
destruidos por los terremotos, desde que por 
real decreto de 13 de abril de 1885 fué nom
brado don Fermin Lasala y Collado, duque 
de Mandas, comisario regio en las provincias 
de Granada y Málaga, hasta 26 de marzo, en 
que dejó terminad * su misión importantísima.

A disposición del Comisario regio se pusie
ron pesetas 6.395.524,52, que se ha» inverti
do en la siguiente forma:

Construcciones de nueva planta: En Alha- ! 
xna, pesetas 1101.632,60; en Arenas, 992.518

47 céntimos; «n Albuñuelap, 270.223 46; en 
Güevejir, 509.369 89; eu PerÚDa, 236 288 
47 céntimos; en Pinos del Rey, 8.452,03, y 
en Z-farrayn, 116 996,96.

; Total: 3.236,481,88.
En repurúcionos hachas por lu misma. 2.154,50 
En reparaciones y reconstrucciones 

hech'fl por los propietarios. . . 2.414 675,25
Rotulación de callos y plazas, nume

ración de casas y lápidas conmerao-
i rativas...............................................  3.260,11

Adquisición do t-rrenos......................  44.333,84
Gastos con destino á las nuevas iglo-

I si«s.  ............................  5 825 05
Mobiliario con destino á las escuelas. 2.409 83 

j B imbas y utensilios para incendios. 2.121,58 
. Gastos do escrituras y registros de la

propiedad....................  . . .  4.419,53
j Auxilios en comestibles y abrigos. . 3.112,43

Por pérdida de siembras en terrenos
ndqui idos......................................... 242 37

Para edificios públicos......................  107.999 29
Gastos de personal y material. . . 414.574,92

Al señor Arzobispo de Granada se ha en
tregado el remanente, que asoiende á pesetas 
155.868,81 para su inversión en los términos 
fijados por el Comisario regio.
P ia fa  do! día (Ea et restauran! de La Perla.) 
n a i ü  UOI Uia. _ 16  de mayo de 1888 - P i l e t e  
á l a  i t a l ia n a .—Cinco reales ración.

Lecciones de gaitarra. S.S'ESuír0. " " :  i
nio Martínez Fernandez, que tantos favores le viene 
dispensando el público grnnudíno, h*ca presento á 
su numerosa clientela que desde el dio 15 del pre
sento mea d'trá principio á sus iecoiones diarias, de 
diez A doce de la ra ñ <na y de ocho á diez de la no
che, en la calle da Jaudónes frente á 1» posada de 
San J sé

CHARADA.
Prima prima dos tercera 

que es un chico muy simpático 
pog- muv bien á su todo, 
cuarta tercia dos con cuatro, 
pam que ejerza su oficio 
con muchísimo cuidado; 
primera cuatro este qu dan, 
tercera es bastante malo, 
tiene frecuentes descuidos, 
y . .. ya me estoy figu rando 
vor al pobre pHma prima 
sin un... pero yo me callo; 
que para el lector curioso 
he dicho ya demasiado.—L.

Solución & la anterior.—Capit lio.

ha del Señor\ que éd i lo privó de la raz >n y lo im
pulsó A cometer é3to crimen. Dicha hierba sirve, 
s gun tradición popular, par \ dar doble visti y no 
i ocer al que hi*r0 un daño. Rey- s querli saber 
quiauos oran los ladrones, y poroso tomó de olla.

Sin embargo, com > esto crimen no tiene explica
ción en un estado natural, se ha sometido á Royes 
á la observación módica para ver si se hailun en él 
indicios de una enfermedad mental.

Telegramas É «El Befaasor.»
M adrid 15, once noohe.

Hoy se ha verificado en Zaragoza 
una. manifestación en honor de la 
Reina Regente.

El húmero de manifestantes lle
gaba á 20009, figurando entre ellos 
los posibilistas, zorrillistas y Conser
vadores, y habiéndose asociado á la 
manifestación la Junta del ferroca
rril de Canfranc.

El Sr. Escosura, jefe de los zorri
llistas, saludó á la Reina diciendo 
que admiraba sus virtudes y que 
deseaba que Alfonso XIII logre unir 
al trono el pueblo y la democracia 
Terminó diciendo: «Soy república 
no; pero ante todo, español agrade 
cido. >

La Reina visitó después los cuar 
teles y los asilos de la ciudad.—M

M adrid 15, once y media noche.
El general Boulanger, á su llega 

da á Paris, fué saludado con ¡vivas 
y silbidos.

En la puerta del hotel del Lou 
vre, uno que gritó: ¡Viva Ferry! fué 
golpeado por los boulangerisias.

M .

Un crimen sin ejemplo.
En un periódico de Méjico hallamos la siguiente 

relación del crimen más horroroso y más repugnan
te que se registra en los anales de la criminalidad. 
Nuestros lectores juzgarán:

«A poco más de una legua de H».xiaco—dice el 
periódico en cuestión—vivía pacificamente en su 
rancho Mariano Reyes coo su mujer y cuatro hijos; 
el día 13 d 1 pisado ?.bril fué Rj^es á lo citada po
blación á vender carbón y regresó por la noche á 
su rancho en comoíeto estado de erabri»gu'*z.

Encontró á su familia durmiendo tranquilamen
te; entonces, mochete en mano, comenzó a descar
gar golpes sobre su mujer, á la que mató en el acto, 
así como á dos de sus hijos que estaban más próxi
mos á ell»; ya esto es bárbaro, cruel y criminal, g i-

comienza lo atroz. Ocupóse desde íu go en arran
car á la mujer la carne de la cara y ... á comérsela; 
y á uno de ios niños, previa rotura del cráneo, le 
arrancó los sesos, haciendo con ellos lo que con la 
carne de «quella.

Este criminal otroz, este vilísimo antropófago 
infirió mortales heridas á una niña de ocho años 
que, refugiad*» junto á un hermanito como do cinco, 
h>binn qued du como olvidados por aqu--l frenético; 
perodvs ubiertos uno y otro, f leron heridos. Por 
un instinto de la propia conservación, la chioi. se 
fingió muerta y vió la horripilante comida de su
p a  m-i .

Entre las v ri «s versiones qu.’ se b n hecho de 
este crimen h..y una que parece tener más funda
mento.

Se dice que Rayes se encontró robado al volver á 
casa, y que por supersticiones comunes á la clase á 
que Reyes pertenece, comió de una que llaman hier*

Terremotos en China.
Desde hoce pocos meses algunas regiones de Chi

na son victimas de horrendas catástrofe que siem
bren le muerte y la desesperación en sus poblado
res. Un dia son Ins inundaciones del H >ang Ho, 
otro los terremotos. Aceros de estos últimos, hó 
aquí los detalles que hallamos en un informe que el 
prefecto do Lin An y sus subalternos los de Ship 
Piog y Kion Shi han dirigido al gobernador da 
Yunnati'.

Los tres temblores de tierra fueron acompañados 
de un ruido parecido al del trueno. En Yemen y las 
ciudades de Ship Ping y Kien Shin fueron derriba
dos y cuarteados ó partidos sus edificios por la sa
cudida y otro tanto pasó con premurosos templos.

Les nueve décimas partos del Sud de la ciudad de 
Ship Ping y la mitad de «s casas que corresponden 
á las mismas, han quedado en un estado ruinoso, 
habiendo más de mil cunrtoadas y con una inclina
ción alarmante. E número de muertos fué de 200, 
ascendiendo os heridos 4 más do 300.

En Tung Ki«u murieron 300 habitantes aplasta
dos y resultaron con lesiones 800 mis. En Kiang 
Hang, 200 muertos y 400 heridos. En Si Hiang, 
20) muertos y 500 heridos. En Pa Hiang, 100 muer
tos y otros tantos heridos. (Todos estos puntos son 
arrabales de la expresad» ciudad da Ship Ping.)

En la ciuda i de Kien Shin fue on también gran
des los estragos. En l t ciudad propiamente tal no 
fueron grandes, á juzgar por el número de muertos, 
que no pasó de 7; pernea el arrabal dal Noroeste 
hubo 249 muertos y 160 heridos, siendo el número 
de casas destruidas 30üó 400.

Cartas á «El Mansar.»
Deríd.e M adrid,

14 de mayo de 1888.
Los periódicos traen sendas columnas de despa

chos telegr&fi -os de Zaragoza. En Gobernación se 
han recibido 4 su vez extensos tel gramas relatan
do detalles del entusiasta re ibimiento hecho á la 
Reina en aquella ciudad. A la estación acudió in
mensa multitud, viéndose numerosos grupos de 
hombres de todos los partidos políticos, república- 
yos y carlistas inclusive, entre ellos el je'e délos 
zorrillisUs, el S r. Escusura. Zaragoza ha agrade 
cido profundamente la ley del C*Dfrano, y de ahi 
que el entusiasmo haya sido sincero y son ido. Has
ta Cavero se ausentó con el fin de que los que le si
guen se uniesen al movimiento, ya que él no que
ría hacerlo persona mente.

Pero no todo es gloria. Sobran en política opi
niones, para todos los gustos, y no había de esca
searse esa ley do lu censura correspondiente. Se 
critica la premura con que ha sido heeha, el sacri
ficio que impone »1 Tesoro en beneficio de una re
gían, uto., etc., pero -Os partidurios de esa obra se 
defienden con bríos. El éxito dal viaja da la Rema 
y otros asuntos de t-ctUu'idud, ahog-n estos gritos 
de protesta que dejo sentados. C <n este motivo los 
diputados de otras regiones piensan pedir también 
algo que las uyude. En pos deiGamazo y de su pro
yecto d j vía férrea 4 Ariza, los andaluces piden la 
de Linares 4 Almería, y esí otros que no acabaría 
si fuera á relatar.

Todo lo cual se armoniza bien poco coa el cons
tante clamoreo de economías que se oye por do quie
ra, y que tendrá resonancia en ol Congreso cu-nido 
so discuta el proyecto de territorial á que resuelta
mente ce opone Grtmuzo y sus amigos. Porque au x 
cuando esto pleito está en suspenso, asi que regrese 
Sagaet* volverá á agitarse coa fuerza, creyéndose 
inevitable el choque. Hjy quien cree que los diputi- 
dos que andan en ese camino * on el exraiñistro á la 
cabeza, irán á parar donde Linares, es decir, me
tiéndose por las puertas de los conservadores.

Y v-ratsA las sesiones en ambas Cámaras.— Ea 
el Senado, ante media docena de sen- dores, la se
sión pasa lánguida y desfallecida. Como el cielo 
amenaza tempestad, los pudres graves no han que
rido exponerse y so qued-n en casa.—En el Con
greso a primera hora, Rimero preguntó sobre la 
prisión «iel oficial de artillería Sr. Saocniz, contes
tando Alonso Martínez que eso no incumbía al go
bierno y por tanto nada sabis, originándose con tal 
motivo una série de contestaciones entre ambos 
oradores, sobre cual gobierno es más liberal, sobre 
la eú-cular de Moret fijando el sentido para denun
ciar penó líeos y otro» detalles. Lo bueno del caso 
es que los do3 oradores a,-cían dirigida la circular á 
los fiscales cuando fué á los gobernadores, con cosa» 
por eí estilo. También intervino Alba reda. De te do 
se sacó en claro que La Correspondencia militar ha 
sido denunciade, y que probablemente volverá á 
aerlo.

Agotado este incidente ha continuado el debata 
sobre alcoholes que sigue á las seis do la tarde. No 
se si acabará para empezar el presupuesto de Cuba. 
Ea los pasillos muy poca animación. H* habido al
gunas conferencias entre polítiios. Los diputados 
por Cuba han asistido desde primera hora, pero sin 
fruto, porque el debate u t amarino se retardaba. 
Lu Gaceta no co¿t ene disposiciones de iuterés ex
traordinario.

Los partes de última hora no acusan novedad en 
el viaja de la reina. Va cumpliéndose el programa. 
—Esia noche da una conferencia en el Ateneo Az- 
cárate, U tercera de las libre cambistas acordada 
por la Asociación. Ea este centróse sigue traba 
jando con empeño la candidatura de Mirtos para la 
presidencia, pero la de Azcárate triunfará por gran 
mayoría según están hoy las cosas.—En Barcelona 
so sigu. n con ardor lostrab'joa de ia exposición: 
los partes traen detalles curiosos.—El correo de 
Canarias no contiene noticias de interés.

Del extranjero que el emperador m j ira y se res - 
table.ee de la pasada crisis.—La cuestión Boulanger 
ni adelanta ni atr«sa: el viajo doi general ia para 
escribir 4 los parió (icos de 1<¡ vecina república,

F.

A lhúnliga de grano*. Precios y balances del 
trigo. — Existencia: Sobrante do ayer, 3696 fano- 
g 's . Entrada do hoy 358 id. Total existencia de 
hoy, 4054 id .—Venta: A 10 pets. 50 cls. la funega, 
17 fanegas. A 10 pets. 75 ota. id. 26 id. A 11 pese
tas 00 ota. id. 160. A 11 peta. 25 ots. id. 71. A 11 
pola. 50 cls. id. 46 A 11 ptas. 75 el», id. 68. Total 
vendido, 388 funega*.— Balance: Existencia, 4054 
f».n«gns, —Vendido, 388.—Sobrante para mañana. 
3666.

Precios de otros granos. Cebada, do 5 pts. 25 cóo • 
timos á 6 pts. 00 ots. finega. Htbas, de 7 pts. 75 
cé.ils. á 9 pts. 00 ots. Maíz, de 8 pts. 25 ots. á 9 pú
soles 00 cts.

fíuliox
Dia 16.—San Juan Nepomucono mártir y S.m 

Ubaldo obispo. -Jubileo do las 40 horas iglesia da 
Capuchinas; 4 las siete misa cantada, 4 las cinco y 
media so hace la devoción de las Flores de M a la 
Santísimo, y predica D. José María Prado.—La 
misma devoción so haco en la ig esia de Nuestra 
Seño re do los Angelus, las C ¡m '«dadoras, Santa 
Inói, Santa Paula, [Colegio do Calderonas, Santa 
Ana, el Salvador, el Sagrario, las Angustias, Sin 
Matías, Snn Ildefonso, San Justo, U Magdalena, 
Santa Escolástica, los Hospitfclicos San Juan de 
Dios, S»n Juan de los Reyes, ol Hospicio y Sanct» 
Spírilu.— En la Catedral, 4 das locho, se reza el ro
sario; á lus ocho y media misa mayor y en la Real
Capilla.-----Eo las d- más iglesias so roza el rosario.
— Visitado la córte de María.—Nuestra Señoru del 
CArmen, en lu Catedral.

t
Hoy miérooles 16 del oorrien- 

te estará S. D. M. en forma de 
Jubileo en la iglesia de las Ca
puchinas, por el alma de

LA SEÑORA

ID. Angustias Vellido y González]
A  T IB IO L E S

y  familia.

á devoción de su viudo é hijos.
Los señores saoerdotes que 

quieran aplicar el s»nto saorifi 
cío de h  misa por el alma de la 
finada, recibirán el estipendio de 
diez reales.

NOVENO ANIVERSARIO.

EL SEÑOR

Don Antonio Saachoz Yago,
EXDIPUTADO Á CÓRTES EXDIPUTA O 

PROVINCIAL Y ABOGADO DE LOS TRI
BUNALES DE LA NACION,

falleció el Ha 16 de mayo de 1879.

Todas las misas que se celebren ol 
16 del corriente en la iglesia de San
ta María Magdalena, serán aplicadas 
por el eterno descanso de su olma, 
recibiendo los señ )res sacerdotes el 
estipendio de dos pesetas.

Su viuda D." Jacob* M^ndo y su 
hijo D. Diego, suplican á sus amigos 
se sirvan encomendarlo á Dios.

l i& í  í& k .i  >>ílidéU,
Ssrvicio de la  ¡¿mz. pur% el dia 16 de m >yo do 

1888. -Parada, CórdoM. -Jefo do dia D.̂ Lui.-. Piula, 
coronel de Córdoba.—H spital y provisiones, 4.° 
capitun de Santiago. —Sargento de hospital y paseo 
de enfermos, el mismo.—P. 0 . ; el teniente corone!, 
.mayor, Guerrero.

í  nc GÍnHiPAC y olasifijadores dol gremio de irn- 
fiJuo diuUluUi) prenU invitan 4 los individuos del 
mismo, para queso presenten el dia 22 del actual en 
U imprenta de El Defensor 4 las ocho de la noche, 
pura el f-xámen del reparto de cuotas y juicio de 
agravios.

ÉTestabiscimienta t!
nuevo dueño, ruega k ¡as personas que tengan al* 
h j -s pignoradas, se sirvan pasar 4 renovar las pa - 
pelotas que estuviesen cumplidas; debiéadose veri
ficar la venta de las que no fueseo renovadas, el dia 
4 del próximo junio.—Se continúan haciendo prés
tamos s< bre alhajas, ni 2 por 100 mensual, de dia
do la mmuna hasta las cinco de la tarde: los dias 
festivos, hasta las doce de la mañano.

GRAJEAS SAEZ
de composición vegetal é inofensiva.

Curan radicalmente la» irritaciones y catarros, 
blenorragia (purgación), Gon rrea (gota miiit >), 
Leucorrea ((lujo blanco), Estrecheces de U uretra, 
Incontinencia de orina, Derrames seminales y toda 
c us io Flujos dn las vias uri* arias —S-3 vend^ i en 
Ihk f rmucias y d*- «guarías 4 12 r * ii -s fres ‘o. — Por 
eorr o ceri ficado 16 -M  s. —Al po- mayor, -n, toe 
Sae , Barcal na. Léa e ol proyecto proa cacto que
s da s  ti-<

Esquelas de eotie¡ro y funeral.
este periódico se hacen á todas las horas del dia 
y de U noche á precios muy arreglado*.



m  DEFENSOR M  ORA.NADA.

En este acreditado Establecimiento se encuentra ya el completo surtido para la próxima estación de verano.—Como nunca, podrá ver el público en esta caas 
el mayor y  más variado surtido que puede presentarse en Granada; por esta razón, importante para la compra, se han obtenido descuentos extraordinarios que 
nos permiten vender al precio de costo para otras casas.—La convicción de los expuesto, la tendrá el público visitando La Sultana antes de comprar donde tenga 
por costumbre; también fijamos precios de algunos artículos de más novedad y consumo, como daremos cuantas muestras se deseen para la comparación y pleno 
convencimiento de cuanto exponemos.

Sedas para vestidos, rayas y cuadros, á 8 reales vara.—Sedas, id., id., lisas, 3 |4 ancho, á 8 
reales vara.—Gasas y  granadinas, gran novedad, á 6 y  medio reales vara.—Granadinas de 
seda negras, para vestidos, á 6 reales vara.—La sedería lisa, de oolor y  negra, é preoios de 
fábrica.—Lanas para vestidos, doble ancho, ¿ 2 y medio reales vara.—Idem, id., pura lana, á 
4 y medio reales vara.— Armure negro, pura lana, á 4 y medio reales vara.—Lanas listadas, 
gran novedad, á 4 y  medio reales vara.—Sombrillas de seda, novedad, para señoras, á 20 
reales.—Parasoles para caballeros, ¿ 9 reales.—Cretonas para muebles, dibujos nuevos, á 15

cuartos.—Yutes superiores para muebles y  oortinajes, á 5 reales vara.—Idem, arrasado, ¿ 8 
reales vara.—Terciopelo Utrech para tapizar, á 16 reales vara.—Damaoos de hilo para col
chones, todos colores y calidad superior, á 11 reales vara.—Idem, id., para cama oamera, á 8 
reales vara.—Lienzos de hilo de Rentería, á ¿ reales vara.—Idem, id., anchos, para sábanas, 
á 7 y medio reales vara.—Bolandas anchas de Coultrai, ¿23 reales vara.—Chaquetas de pan- 
to bordadas, á 22 reales.—Manteletas de alta novedad, en lana, granadina y piel de sédat 
desde 80 reales.

Lanas dulces, chiviots, jergas y tricots para trajes, á precios desconocidos por su baratura; medias, calcetines, camisetas y corbatas, grandioso s u r t id o ;  - '
rr" ..... ' " --------------- ------------------- -------------------------------------------------------------- ' —----------1--------------- --------------------------------------------------  -------------------------- *#6*™

La Union

FL FÉSII KSPASOL.
antes,

El Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.’*-----
ca- a .M’TTÍ-A.»:

Capitel social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.251.080 Rs. vn.

23 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra ©1 incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
23 tinos que cuenta de existencia, duran- \ 
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante urna de

117 3 0 3  236  8 5  Es vn.
Oficinas, Olóxaga, 1 .—Madrid.

Subdirector en la provincia de Granas 
da. D. Rafael déla Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Terssa. núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del B*nco Hipotecario de Es-
Saña, y las de la Banque Trasatlántique 
e las cuales es también apoderado el ex* 

presado Sr. Cruz._________________a José F e S i ,
gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el aia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diento. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, porme
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.*

Bí betes

No comprad !“0“‘

Gran ocasión. PZ
la mitad de su valor un piano vertical en 
muy buen uso, y una caja de hierra para 
guardar fondos._____

Se hace de toda clase de 
muebles nuevos, en buen 

uso; cómodas, lavabos y varios estrados, 
—Torillo de San Matías, núm. 1.

desea colocación en cali
dad de doncella, para den

tro ó fuera de la capital. Es soltera y de 
oficio modista.—Darnn razón, calle de 
la Concepción, núm. 24.

SELLOS V U LC A N IZA CIO N ES
en caoutchouo.

UNICA CASA EN GRANADA
QUE CONSTRUYE ESTOS TRABAJ03 

con perfección y economía.

Timbres, escudos, numeradores, enlaces 
variados, reproducoion de firmas para es
tampilles ó autógrafos.

Caja tin ta  perpétua.
Máquinas para sellos ó timbres de ofi

cinas del estado y particulares.
Inmenso surtido en letras de adorno y 

tintas para marcar en papel y  rosa.
Sellos en relojes, dijes, fosforeras y  otros 

objetos de capricho.
Aparatos desde 2 pesetas 50 céntimos en 

adelante.
G rabados ds todas c l a s e s .

J O S É  DE  O A S S O ,
6 8 , ZACATIN-, 6 8 .

_ Aperitivos, Estomacales, Purgantes, D epurativos
* Contra !a PAITA do APETITO, $1 ESTItENIIUXENTOjla JACQUECA
* IffiVAHIDOS, las C Olí GESTIONES, ote.

F . . °f?PINAR,A i -1. 2 A 3 Granos. -  Noticia en cajasIxigir los VERDADEROS cu gajas azules envueltas en rotulo de 4  C O L O R E S  
Y EL SELLO AZUL DE LA UNIÓN DE LOS FABRICANTES 

PA R IS, F a rm a c ia  LERO Y , y  p r in c ip a le s  F a rm a c ia s .LA GENTIL.
sacarías.

Se cura infaliblemente esta enferme
dad tomando e¡ único y acreditado eape- 
«ífico d**| Dr. Estevil.- De venta farma- j 
ció del Dr. Rubio Pérez. j

por el propio cosechero. ' 
En el acreditado estable- | 

cimiento de Felipe Nieva, eslíe de Re* j 
cogidas, núm. i, se acaban de recibir , 
nuevas partidas de estos especiales vinos 
de calidad superior, naturales, sin color ’ 
artificial ni alcohol adicionado, cuyas ■ 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo de las familias.—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del liquido. 
También se sirven los pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cualquier
funto de España.—Servicio á domicilio. ' 

recios: Desde 8 pesetas arroba en ade- í 
Unte.

■,Viril a■ —

muebles sin antos ver 
del antiguo y acre- i 

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, > 
situado en 1« calle de la Colcha, número . 
15, donde el público encontrará un com 
pleto y extraordinario surtido de tod»s 
clases, 4 precios muy arreglados. Tam 
bien se vender, maderas finas para calar.
1 a R&ñara Coche alterno de esta 
iJd D ü h m ciudad 4 A 'hbmaysus 
baños. Desde el 8 del corriente princi
piarán los carruajes de está empresa á 
hacer sus osr.U!>i. nes. saliendo de Gra 
nadft á I s seis de ia m ñ no, y llega..do 
á ó t y A h id« * tas do p d<*l dia. -L a 
Atími1 ií-t< ación,. A.hóndig ,47.

Ffl m n/firn ('r<'(‘íose venden una gut-r- 
U U  1IÍUUH/U  n ioi--n c a l e s e r a  y  u i .b li* 
raoncra <>n b u  n u n o . —  E n  1» A d m i n i s 
t r a d '  n de¡ Purveuir, Ainóndiga, 47, da
rán razón.

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L
P r o v e e d o r a  e f e c t i v a  d e  l a  R e a l  C a s a .  

30 RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
CHOCOLATES, CAFÉS Y TÉS. 

TAPIOCA, SAGU.
Venta en todas las poblaciones del reino.

•  Depósito general: Calle Mayor, 18 y  20,

E l  ú n ic o  a d m it id o  e n  lo s  H o s p i t a le s  M il it a r e s .
F\ Vejigatorio de A lbespeyres es el rem ed io  m a s heróieo  que puede ser" 

recetado por los médicos con ti a bronquitis, fluxiones de pecho, p leuresía», afec
ciones del corazón, meningitis, novralgias, reum atism o», fiebre  tifo idea, etc.

-------------------- 4  •»..

Como existen numerosas imitaciones, es preciso tener buen cuidado despee 
el verdadero V  j-.gatorio de Albespoyres y asegurarse de que cada 
Cuadrado de 5 centímetros lleva la firm a de A.lbespeyres eu 61 lado verde.

---------—

’UMOUZE-ALBESPEYRES, 7 8 .  Faubs St-Denis, PARIS, y enlodas las Farmaqias'del globo

Una joven

IflDPÍ^ft en el Banco de España. Prt>- 
liig iro U  parar-ion competa para ¡as 
próximas oposiciones con arreglo á pro 
gramas, por D AruiStasio Martínez de 
Carnero (empleado dei mismo.)—Calle 
d> San José, núm. 30.—Horas de matri
cula, de ocho á diez de la mañana y 
noche.

cinco casas: tres en la ca 
lie do la Penitencia, nú

meros 5, 7 y 9 y 1 »*s otras dos una en lo 
calle Real, núm. 37 y la otra en la calle 
de Cazorla núm. 4 .—Darán razón en la 
calle de la Escuela, núm. 9, de diez á tres 
de la tarde.________________________

Se hace de mesas, tableros 
de dibujo y efectos de ofi- 

¡ ciña. De nueveá tres.—Gomerez, 39.

Se venden

Ifiri í l íh p a iia r  ParM Montevideo y Buo- AnUI allüi nc8 Aires, saldrá el dia 
24 del corriente e> magnífico vapor cor
reo francés ti tu f ado

S A B O I E .
Admite carga y pasajeros para ambos 
puntos.—Pasajes: de prima.”',  150 duros; 
id. de segunda, 120; id. de tercera, 45 — 
Consignatarios en Gibraltar, señores 
Longlands, Cowell y Compañía. —En 
Granada, para informes, Vice consula- 
do de la República Argentina, G. Sa 
vater, Párraga, 2.

TraelaJ?A La sastrería de Ariza, pro- 
1 dolauU, piedad de Eduardo Roldan, 
se tiaslada de la plaza de Bibarrambla k 
la Puerta Real, búm. 3, antigua sastre
ría de D. Pedro Barandisran.

Es e! acre(litado

FÁ BRICA  DS GOHSÉá DE R. SA N CH EZ H E R IA N O S
Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y  85.

Para complacer á infinidad srñ «roa que han pretendido adquirir en esta casa 
los corsé’; de ruaste-' excelente f bric ciou, hemos decidido establecer la v en ta  al por 
menor A los mi >mos pr ec io s  de f á b r ic a , pa ra  que puedan en le sucesivo efectuar sus 
compras en esta fabril rafia ríe lo» Frailes, 3, ó en lo

SUCURSAL, Zacatín, 8 3  y 85,
donde hallarán cuantas cl> sos de cortés puedan desear, desde 88 céntimos uno hasta 
los más riquísimos que se encarguen.

Especialidad en fi jas higiénicas, para señoras y caballeros, desde cincc pesetas 
en adelante.

Fábrica, Frailes, 3 .—SUCURSAL, Zacatín, 83 y 85.

establecimiento do 
Antonio Vivar, si- 

tuado.en la placeta dolAgutv; núrn. 5, so 
venden los legítimos vinos de 1$ Mancha, 
haciéndose superiores Dor sus buenas 
cualidades, como.el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden eu esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el rpúbüco viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece desde 8 pesetas en 
adelante, pudiéndose presentar certifica
do del Gabinete químico municipal, que 
abajo se expresa:

«Don Cándido Peña Martin, f rma- 
céutico Director del Gabinete químico 
municipal, certifica haber practicado aná
lisis custiiativos de las muestras de vino 
remitidas á este Laboratorio por D. An
tonio Vivar, dueño del establecimiento do 
bebidas siluado"eu la placeta del Agua, 
núm. 5, resultando sor buena clase, pues 
nc- contienen mezclas ni adulteraciones 
de ningún género, y si solo las sustancias 
naturales de lodo buen vino. Y para que 
conste se expide el presente certificado 
que firmo en Granada á 7 do febr ro ce 
1888.—E( Director de' Lxborn torio Quí 
mico Municip I. Cándido Peña.»

De ómnibus 
chocolata cía 
sibus illa Re 
verendos Pa 
dres Sancti 
Benedicti, 

vera cst ac 
prcecipua.

Los exqui
sitos chocolates de los RR. PP  ¿3 
nedictinos no tienen rival. Elabo
rados por un sistema especial que 
hasta hoy es un secreto, puede > fir
marse sen, el m e jo r, más n u tritiv o  
y ag rad ab le  de íoe alim entos.

BUit-i probarlos una sola vez, para 
de ríes la preferencia sobre todas las 
clases conocidas.

Eu cada paquete se acompañan ios 
trucciones eu latín y en español, con 
el método do hacerlo eñ las casas.

De venta en las principales confi 
taiias y ultramarinos de todas bs po
li aniones de Espsña 4 los precios de 
2, 2‘50 y 3 pesetas libra, con canela, 
sin. e la y á ia vainilla.

De V'-nti en Granada, farmacia de 
D. J sé M■■linnr M '¿onpü, 102.

P | cíniíiprt y clasificadores del gremio 
Ll! oluulbU (¡q confiteros inviten á los 
individuos del mismo á que se presentan 
en casa del sindico D. Anselmo Pastor, 
el día 17 dc-1 corriente, á la una de_ la 
tarde, pora la reclamación de agravios.
■. L: v_ ~—C.-V-TT-—*— —r~- .... . : ~r ' ■
rAPQPfpra Eq e l .PÍ8° segundo del { jU lu G lu lc ! . caf¿ gu¡zo se  hacen corsés
á ift medida y ó precios arreglados por la 
acreditada Srtu. Gen ara L. de Guevara, 
procedente de Paris y muy conocida en 
esta capital. ___

y clasificadores de! gre 
mió de barberos en por

ta!, convocan á todos los industriales del 
mismo, casa de D. R : mon Arcos (Cam- 

j pillo el día 18 del corriente, á 1 '8 cuatro 
de la torde, para el oxárnsn del reparto 
de cuotas y juicios da agravios.

* de 69 marjales de 
riego; pago del Zay- 

din, conocidos con el nombre de la cerca 
del Carrero. Además otras tierras en el 
pago dol Ara venal.—Carrera de Genil, 
34, darán razón.

■ —mui n—, «awunrw.'iwu—i—i
bucé de I- da clase de

mueble*. —E vic'--, 83.

Abaoiquería Valenciana
F B ÍN C X F fi, 12

GRANADA
Sucusral de la Fábiica de Valencia de 

Rumc-u Garay.
Venta al por mayor y menor.

Tenemos ei honor de ofrecer á nuestra 
clientela y al público en general las ulti
mas novedades en nuestros trtLulos de 
Abanicos, Sombrillas, Antucas P a ra 
guas y Parasoles.

P rec io s  de f á b r ic a . iTrrvsar.ss»

La Magdalena.
Fabrica de tejidos de pite, esparto y 

junco dominados al alfombrado.
T e m po r a d a  de v e r a n o .

Junco, vara, desde 2 reales.-Persia
na chinee», desde 8 realos.—Trasparen
te» nlemunes^demadern, desde 10 reales.

do veinte años, primeriza y 
con leche fresca, para ca6a de 

los padres.—D*r&n rnzon,,en ©1 depósito 
de carbón de cok do San Fe ipe.
T as cÍüHÍpac y clasificadores de! gre UU5 filUUIbUa mio de taberneros fuer» 
do la cepita!, cita por segunda vez al 
gremio en general para el dia 18 del 
oorriente, de doce k una de la tarde, en 
cosa del clasificador, Aocha de Capuchi- 
nos, 18. v, '■ -mmrrjr
Ca VAAlla un tnognlfico CARMEN, 
OO VCilUC con j0da olase da ftoresy 
árboles frutóles, sitio céntrico, distas i  
la Alhambra, casa de nueva planta, con 
diez y seis habitaciones, estanque y sie
te tinajas de agua de Alfaoar.—También 
se oníjons un piano.vertical aleman gran 
forma, cuerdas cruzadas, de la fábrica de 
Carl-Hardt-Stuttgart._-Reoogida8, 17. _

í  AC CflñftrAQ <I lie fjrman P»rle dfllliUo 0611 .IDO gremio da posadas y pa
radores, se servirán concurrir á la junta 
que se celebrará el 23 del corriente, á las 
doce dol dia, en la casa del sindico don 
Miguel Castro, posada dol Sol, calle de 
laAlhóüdiga._____ ____________ _
Ca vonHon un caballos yJD VDUUDll (j08 carretelas, todo en 
muy buen uso. —C sa de la viuda de Ro
bledo, Puerta Rssl, darán razón.

Se alqnlia
SSSTZTÍL : 817

ún piso bajo por módico 
precio.— S«l»n, núm. 2.

Ama Ha r r ia  c m leche fresca para ca- 
a lllu  Uo v l l f l  ga ¡os padres.—Da
rán razón, Santa Paula, 2.
- V\ ’*JTĈ  t  t
YAnfA de una mesa de billar con todos 
V Ould sus aesesorios.—En la sastrería 
de Moreno, darán razón, S;n Sebastian, 
número 20.

Nodriza

Procedente v o r

para su casa.—Jésefá Ortega 
Delgado, calle Nueva de las 

Angustias, 371__̂ ______" • - ' '
una testamentaria se 

vende un magnifico piano 
vertical de la acreditada fábriéa francesa 
Gmsslvt. —Calle de Párraga, núm. 2, 
darán razón.' . --.r.-v-r ■j. - " ■” r”’- ——r*—-

con 22 años, primeriza, de 
'» dos meses, desea encontrar 

colocacioD para crsa de los padres.— 
Francisca Nietq.— Darán rezan, en la 
entrado dol camino del Sacro Monte.» 12.

para casa de lbd padres.— 
ConOiipcion Rojas. —Darán 

razón.Trianp 19. ¡ ¿ ..
naja forastera, con leche frés- 
b»*« ca, para casa de los pa

dres.—Darán razón, calle Lavadoro de
1 <s Twbias/i.úm. 32.

Nodriza

F E R R O C A R R I L E S . — O B R A  N U E V A .
O imiil.V ADfllMSKUTiVA HEilCAN fIL BEL GOBIERNO

Para exámenes de permanenoia é ingreso en el ouerpo; 
y oomo obra de consulta para toda clase de einple dos en ferrocarriles, 

adquiérase el GUIA CONSULTOR 
de los Agentes y  Funcionarios de todas clases, etc.

En venta en todas las libreras de Madrid al preoio de trece pesetas; en provin
cias, catorce, dirigiéndose al eoitor D. Cándido Luque, Buen Suceso, 23, Madrid.

L A  N U E V A  F U N E R A R I A .
SSendez Nuñez, 34.

Esta empresa fúnebre se encargo de todo lo concerniente á servicios mortuorios, 
como vestiduras para los cádavr.res, persoi i l completo para todos los actos que se 
deseen, atahudesy féretros metáfioos y de madera, carruajes, catafalcos, impresión 
y repartición de esquelas, lápidas y «u colocación; emb»lsamfim.t?nt0i T en suma, 
do todos cuantos asuntos se relaciona con el servicio á que se dedica.

En el mismo Establecimiento se encuentran colgaduras- y adornos para toda fun
ción religiosa.

De la economía, exactitud y brevedad, juzgarán los que por desgracia tengan 
que servirse de la Nueva Funeraria.


